
 

 

 

Memorando Nro. GADDMQ-DC-CADJ-2024-0057-M

Quito, D.M., 11 de noviembre de 2024

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Proyecto de Ordenanza. 

 

De mi consideración: Por medio del presente me dirijo a Usted, señora Secretaría General del

Concejo Metropolitano de Quito, a fin de que presentar la iniciativa del proyecto de 

“ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA AL LIBRO IV.6 “DE LA
PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO”, TÍTULO II “DEL ESPACIO PÚBLICO” DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 

 

Iniciativa que presento, de conformidad con lo dispuesto por el literal b) del artículo 88 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD; así como, en

aplicación de los artículos 67.51 y 67.53 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

 

Por consiguiente, solicito a Usted que, una vez calificado el proyecto de ordenanza, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 67.57 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,

sea puesto en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, previo a su tratamiento

en el seno del Concejo Metropolitano. 

 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mi agradecimiento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1716078413** 

Sr. Dario Javier Cahueñas Apunte

CONCEJAL METROPOLITANO  

Anexos: 

- Proyecto de Ordenanza Corredores Culturales.

NUT: GADDMQ-2024-764965 
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